
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente 005 2021 – 00041 00 

 

Atendiendo la solicitud de FATACAR remítasele nuevamente copia íntegra 

del correo de la Superintendencia de Transporte del 22/09/2021 a las 

10:10 AM, obrante en el folio “08RespuestaSupertransporte”, que aparece 

en el cuaderno de incidente de desacato. 

 

Por último, téngase en cuenta que el fallo de tutela del 22 de febrero de 

2021 fue NEGATIVO a las pretensiones de la demanda y no se impugnó. 

 
CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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